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DECRtrTO N. 1.946.- /

Vistos:
Convenio de Colaborac¡ón celebrado

con f€cha 30/08/201I entre el Programa de Depofes de la L Municrpa¡idad de Lota y el Ce¡tro de
Formación Técnica Lota Araucol O¡d. N' 163-20tt de 20/O9l20t I de Asesor Juridico por el cual
sol¡cita la dictación del decreto respectivo; Memo¡,ando 692'l de 26/09120l l de Alcalde por el cu¿l
ordena la dictac¡ón del decreto; y en uso de las facult¿des que me confieren los anículo; l2o y 63.
de la L€y N" I E.695, Orgánic¿ Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- AI,RUf,BASE, Convenio de
Colaboración celebmdo con fecha 30/0E/201I entre el Programa de Deportes de la I. Municipalidad
de Lota y el Centro de Formación Tésnica Lota Arauco en virtud del cual habrá una mu[ua
cooperación en la diñ¡sión de las actividades propias de las respectivas instituciones, con el
propósito de fomentar, incentivar y motivar el interés por las actividades deportivas, educativas y
recreativas en losjóvenes en la ciudad de Lota.-

2.- Para todos los efectos legales los
documentos indicados en los vistos se entenderán formar pafe del presente dccreto.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU
OPORTTJNIDAD ARCHIVESE,-

AS TRONCOSO
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s/-
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llustre Municipalidad
de
Lota .

DIRECCION
ASESOR¡A JURíDICA

ORO. : No 163-2011
ANT. : l\,lem 190 de
Encargado de Deportes a
Asesor Jur¡d¡co de fecha
121092011.
MAT : Remite convenio
entre Soc¡edad Educacional
Udec SA y municip¡o de
Lota -

Lota, 20 de septiembre de 2011 -

DE : DIRECTOR JUR|DICO
A : ALCALDE

JORGE VENEGAS TRONCOSO.-
Junto con saludarle, vengo en remitir para la respectiva firma del Sr alcalde,

convenio de Colaboración entre el Programa de Deportes de nuestro municip¡o y
el Centro de Formación Técnica Lota-Arauco de fecha 30 de agosto de 20'11 -

Una vez estampada dicha f¡rma, se solicita se remita dicho contrato al Sr
Secretario Municipal a fin de que se elabore el respectivo Decreto Alcaldicio que
aprueba dicho contrato.-.-

Saludos cordiales.-

D¡str¡buc¡ón:
. La indicada.
. Adm¡nistradoraMun¡c¡pal.
. Secretar¡oMun¡cipal.
. Encargado de deportes
. Archivo.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PROGRAMA DEPORTES DE LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA Y EL CENÍRO DE FORMACIÓN

TÉCNICA LOTA ARAUCO.

En Lota, República de Chile, a 30 de Agosto de 2011, entre la Sociedad
Educacronal UDEC S A (Centro de Formac¡ón Técnica Lota Arauco), en
adelante "CFT Lota Arauco", representada legalmente por su Rector, don Luís
Qu¡ñones Escobar, lngeniero, cédula de identidad número  8, con
domicrlio social en calle Carlos Cousiño No '184 - 199, ciudad de Lota yel
Programa Deportes de la llustre municipalidad de Lota, en adelante Programa
Deportes de Lota, representado por don Jorge Anrbal Venegas Troncoso, Cédula
Nacional de ldentidad número , domiciliado en calle Pedro Agurrre
Cerda N"302 de la ciudad de Lota, han convenido la celebración del presente
convenio de colaboración mutua.

PRIMERO: Las parles acuerdan un convenio de cooperación mutua en
difusión de las actividades propias de las respectivas lnstituc¡ones, con el
propósilo de fomentar, incentivar y motivar el interés por la actividades
deportivas, educativas y recreativas en los jóvenes de la ciudad de Lota

SEGUNDO: Para estos efectos el C F.T. Lota Arauco, previo acuerdo
entre las partes, otorgará espacios de difusión de las activrdades que
realiza regularmente el Programa Deportes de Lota

TERCERO: Por su parte, el Programa Deportes de Lota, se compromete a
informar los talleres y las diversas actividades deportivas y recreativas que
desarrolle y autorizar el uso de los Gimnasios en actividades organ¡zadas por el
C F T Lota - Arauco

CUARTO: Además, el Programa de Deportes y Recreación, se compromete en
difundir entre los participantes de sus diversas actividades y sus redes sociales,
las ofertas de las diferentes carreras que imparte el C F T Lota - Arauco.

QUINTO: El C.F.T. se compromeie a rnstalar en el Gimnasio Mun¡c
un pendón publicitario de promoc¡ón de sus carreras profesionale
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motrvar a los deportislas de Lota



SEXTO: Ambas partes. se comprometen a colaborar, con el fin de que el
presente contrato se difunda y realice de la meior forma posrble

SEPTIMO: El presente convenio tendrá una duración de 3 años a contar
de la fecha indicada en su encabezamiento y se renovará automáticamente
por tácita reconducción a menos que cualquiera de las partes, con 60 días de
anlicipación a su exprración, exprese a la otra, mediante comunicación remitida
por carta cert¡ficada, su voluntad de no renovarlo Para todos los efectos legales
derivados del presente convenio, las partes fijan domicilio en la ciudad de Lota

OCTAVO: En señal de acuerdo con el presente convenio, ambas partes
lo firman en duplicado, quedando un ejemplar en poder de cada una de ellas
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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL POLIDEPORTIVO DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA Y EL CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA LOTA

ARAUCO.

En LOTA, República de Chile, a 30 de Agosto de 20'11, entre la Sociedad
Educacional UDEC SA (Centro de Formac¡ón Técnica Lota Arauco), en
adelante "CFT Lota Arauco", representada legalmente por su Rector, don Luis
Ouiñones Escobar, lngen¡ero, cédula de identidad número  -8, con
domicilio social en calle Carlos Cousrño No 184 - '199, ciudad de Lota y el
Polideportivo de la llustre municipal¡dad de Lota, en adelante Polideportivo de Lota,
representado por don Jorge Anibal Venegas Troncoso, Cédula Nacional de
ldentidad número  , domiciliado en calle Pedro Aguirre Cerda No302 de
la ciudad de Lota, han convenido la celebración del presente convenio de
colaboración mutua

PRIMERO: Las partes acuerdan un convenio de cooperación mutua en
difusión de las aclividades propias de las respectivas lnstituciones, con el
propósrto de fomentar, ¡ncentivar y molivar el interés por la actividades
deportivas, educativas y recrealivas en los jóvenes de la ciudad de Lota.

SEGUNDO: Para estos efectos el C F T Lota Arauco, previo acuerdo
entre las partes, otorgará espacios de difusión de las actrvidades que
regularmente rcaliza el Polideportivo de Lota

TERCERO: Por su parte, el Polideportivo de Lota, se compromete a informar las
diversas act¡vidades deportivas y recreativas que desarrolle y autorizar el uso de
las dependencias en actividades organizadas por el C F. T. Lola - Arauco

CUARTO: Además, el Polideportivo, se compromete en difundir entre los
part¡c¡pantes de sus diversas actrvidades y sus redes sociales, las ofertas de las
drferentes carreras que imparte el C.F.T Lota - Arauco

QUINTO: El CFT se
pendón publicitario de
motivar a los deportistas

compromete a instalar en
promoción de sus carreras
de la ciudad de Lota
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SEXTO Ambas partes, se comprometen a colaborar, con el fin de que el
presente contrato se difunda y realice de la mejor forma pos¡ble

SEPTIMO: El presente convenio tendrá una duración de 3 años a contar
de la fecha indicada en su encabezamiento y se renovará automáticamente
por tácita reconducción a menos que cualqurera de las partes, con 60 días de
ant¡cipación a su expiración, exprese a la otra, med¡ante comun¡cación remitida
por carta certif¡cada, su voluntad de no renovarlo Para todos los efectos legales
derivados del presenle convenio, las partes fijan domic¡lio en la crudad de Lota.

OCTAVO: En señal de acuerdo con el presenle convenio, ambas partes lo
firman en duplicado, quedando un ejemplar en poder de cada una de ellas.
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